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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO  DE 2023.                                                                                                    
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas del día veinticuatro de febrero  de dos mil 
veintitrés.  

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación  del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de febrero de  2023. 
 
  

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- RÉGIMEN INTERNO. 
 

ÚNICA: Aprobación de adjudicación de la  prestación del servicio de desarrollo e implantación de un 
sistema de seguridad de la información y gestión de eventos de seguridad SIEM (Security Information 
and event management). 
   

 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
3.1.- CULTURA. 
 
3.1.1.- Adopción de acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Impulsa de 
Castilla-La Mancha, que servirá para fijar las obligaciones que asumen cada una de las dos 
instituciones implicadas en la actividad de organización de la actividad exposición al aire libre 
“Museorum. Obras maestras en los Museos Provinciales de Castilla-La Mancha”. 

 
  

3.1.2.- Adopción de acuerdo sobre aprobación de la Convocatoria de subvenciones a asociaciones 
culturales sin ánimo de lucro de la ciudad de Cuenca para el ejercicio 2023. 
  
                                                                                                             
3.2.- TURISMO       
 
ÚNICO. -   Adopción de acuerdo para la realización de actividades relacionadas con la capitalidad 
gastronómica española de Cuenca 2023 en el recinto de La Hípica. 
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4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
4.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
4.1.1.- Disciplina Urbanística. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en C/ Paseo San 
Antonio, 73 con ref. Catastral: 3651425WK7335B0001FW. 
 
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1.- PATRIMONIO Y MONTES. 
 
5.1.1.- Adopción de acuerdo sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por  la  
“Asociación de Caza y Tiro Amigos y Cazadores”, contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
16 de diciembre de 2022, por el que se aprueba la prórroga del contrato de aprovechamiento 
cinegético señalado en los Montes de U.P. nºs. 115 y 119 “El Pajarejo y Sierra de los Barrancos”. 
 

5.1.2.- Adopción de acuerdo a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A., de los aprovechamientos 
maderables de pinos señalados en los montes de propiedad municipal para el año 2.023, petición 
de retasación de los mismos y solicitud de nuevos señalamientos.                                              
 

5.2. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
 
ÚNICA.- Adopción de acuerdo sobre  resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
69/2022, presentada por A.F.C. en representación de su hija menor de edad C.F.C., con motivo de los 
daños sufridos como consecuencia al parecer de la sustración de un teléfono móvil en los vestuarios 
de las instalaciones deportivas del Pabellón Polideportivo “San Fernando” , por inadmision del 
procedimiento.  
  
  

6º.- AREA DE GOBIERNO DE EDUCACION 

 

ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre modificación de otorgamiento de becas (aprobadas en JGL 
de 02.12.22) según Bases de selección (aprobadas en JGL de 14.10.22 publicadas en el BOP de 
2.11.2022) de 33 técnicos/as medios en F.P. Específica para su participación en el programa 
municipal Cuenca Plus VII (séptima edición), inmerso en el Programa de Movilidad ERASMUS+, 
realizado en el marco del programa de aprendizaje permanente, según convenio número 2020-1-
ES01-KA102-080971 del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (S.E.P.I.E.) 
del Ministerio de Educación. 
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**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

                                            

 

1. ÁREA DE GOBIERNO DE  SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 

 

Adopción de acuerdo de aprobación del Convenio de Colaboración entre el  Excmo. Ayuntamiento de 
Cuenca,  Excmo. Ayuntamiento de Fuentenava de Jábaga y el Excmo. Ayuntamiento de Chillarón de 
Cuenca para el arreglo de vía de comunicación con Señorío del Pinar. 
 
2. ÁREA DE GOBIERNO DE  SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 

Adopción de acuerdo sobre aprobación del “Programa de Gestión y Control de Colonias Felinas 
Urbanas”. 
 
3.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 

Adopción de acuerdo sobre resolución de la solicitud formulada por C.S.C. funcionaria interina del 
Ayuntamiento, para el cuidado directo de hijo menor de edad. 
 
4. ÁREA DE GOBIERNO DE  SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

         
Adopción de acuerdo sobre adjudicar el servicio de redacción del proyecto de reparación y 
rehabilitación del Consultorio Médico en Mohorte.                                                                                                                                               
    
5.- ÁREA DE GOBIERNO DE ALCALDIA. 

 

5.1 PERSONAL. 
 
Adopción de acuerdo sobre requerimiento al Tribunal Calificador del proceso selectivo de tres 
plazas de Policía Local, de relación complementaria de aspirantes propuestos para realizar el 
curso selectivo de Policía Local al producirse las renuncias de dos de los candidatos propuestos.  
 

 
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
23

81
D

4B
74

0B
01

99
49

8C

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

T
IN

E
Z

 M
E

LE
R

O
 J

U
A

N
 M

A
N

U
E

L
D

O
LZ

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 D

A
R

IO
 F

R
A

N
C

IS
C

O

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

A
LC

A
LD

E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

07
/0

3/
20

23
08

/0
3/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

E
B

81
0D

C
27

0C
A

42
D

45
42

1B
1D

37
9E

36
D

0D
5A

5E
C

74
F

8D
F

E
16

A
27

D
D

E
19

72
F

69
41

C
5C

0D
4D

B
32

5C
7B

D
A

D
C



                                                                                                                                   

                                                              
Ref. Secretaría General.                                                                                                                        
J.M.A.C./p.m.b. 
 

                                                                                 

                                                   

  

 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las catorce horas, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe. 
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	**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA



